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-- . I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Socroiad¡ unlclpal

GOFIA
APRUEBA CONVENIO PARA ENTREGA
DE BIENES MUEBLES, CELEBRADO
ENTRE f,L MINISTERIO DEL INTf,RIOR"
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
DIVERSAS MUNICIPALIDADES DE LA
RECION DEL BIO BIO.-

LOTA. 06 de Junio de 2011.-

DECRETO N' !g!f!:: /

Vistos:
Convenio celebr¿do entre el

Ministerio del Interior, Ministerio de Obras Públicas y determinadas Municipalidades de la
región del Bio Bio, que autoriza tr¿nsferir bienes muebles fiscales a tilulo gratuito, de fecha

0l de octubre de 2010; Resolución 144 de 07l02l2\ll que aprueba el Convenio suscrito por
el Presidente de la República y el Ministro de Obras Públicas; y, en uso de las facultades

que me confieren los aficulos 12" y 63'de la Ley N' 18.695, Orgáflica Constitucional de

Municipalidades;
DECRETO:

l - APRUEBASE Convenio celebrado

entre el Ministerio del Interior, Ministerio de Obr¿s Públicas y determinadas

Municipalidades de la región del Bio Bio, que autoriza tra¡sferi¡ bienes muebles fiscales a

titulo gratui(o, de fecha 0l de octub¡e de 2010, y a través del cual varios municipio, entre

los que se encuentra el de Lota, acepta¡ recibir de pane del Ministerio del lnterior, biene§

muebles consistentes en pinos talados que se encuentran en la faja expropiada para la
const¡ucción de la obr'¿ pública fiscal por concesión denominada "Ruta 160, tr¿mo Tres

Pinos, - Acceso No¡te a Coronel";
2.- La Municipalidad asume el

compromiso de guardar en bodega los bienes donados y distribuirlos posteriormente. Dicha
entrega será gmtuita;

3.- Para todos los efectos legales el

convenio que se aprueba se entenderá formar pane del presente decreto.-
ANOTESE. COMLINIQUESE Y, EN

Stl OPORTLII.IIDAD ARCHI\/ESE -

Distribución:
- Sr. Asesor Juridico
- Dideco
- Enc. Operativo PMU
- Adm Municipal
- Gabinete de Alcaldia
- Secplan
- Dirección de Conrrol
- a¡chivo
JVT/JMAB/jmab
Ref. J956
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MIXIS]EFIO DE HACIEI{OA

O FICINA DE PARfES

BEClBr00

GOBIENNO DE CHILE
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLIGAS

Aprueba Conven¡o celebrado entre el M¡n¡sterio del
lnterior, [¡inislerio de Obras Püblicas y determinadas
l,lunic¡pal¡dades de la Región del B¡o Bio, y auloriza
transferir bienes muebles fiscales que se indrcan a
tílulo graluito.

SANTIAGO, - 7 FEB 2011

":11_4

Vislosi El convenio de fecha 1'de octubre de 2010,
que se adjunta, las facultades previslas en el Art 32',
N'6 , de la Conslitución Polilica de la República, y, en

espec¡a¡, en el Art. 40' del Decrelo Supremo N' 104

de 1997, fija texlo refundido, coordinado y

sistematizado de Ley 16.282, y Decreto Supremo
N'150 de 20'10, ambos del Ministerio del lnlerior, el
DFL, ¡¿10P N'850, de 1977, Orgánico del Ministedo
de obras Públicas, el dictamen de la Conlraloría
General de ¡a República N" 44.023, de 4lü2010,la
Res. Ex. DGOP N"4.999 de diciembre de 2010, y la
Resolución N' 1 600, de 2008, del Organismo
Conlralor

DECRETO

APRUEBASE, el Convenio para la enlrega de bienes
muebles, de fecha 1' de octubre de 2010, celebrado
entre el l\¡inisterio del lntenor y el Minislerio de Obras
Públicas, representados por sus respectivos (as)

Subsecretarios (as), y las Municipalidades del

Coronel. Lota, Arauco. Curanilahue y de Los Álamos,
representadas por sus correspondrcnles Alcaldes,
cuyo lexto a continuación se transcribe: 'Conven¡o
para la entrega de B¡enes Muebles entre M¡nister¡o
del lnlerior y M¡nisterio de Obras Públicas y
Mun¡cipal¡dad de. Coronel, Lota, Arauco,
Curanilahue y Los Alamos. En Santiago de Chile, a

01 de octubre de 2010, entre el l\4inisterio del lnterior
representado por el Subsecretario del lnterior don
Rodngo Ubiila l\4ackenney, el Minisleflo de obras
Públicas representado por la Subsecrela a de Obras
Públicas doña Loreto Silva Rojas, la [¡unic¡palidad de
Coronel representada por su Alcalde don Leonidas
Romero Sáez, la lVunicipalidad de Lota representada
por su alcalde don Jorge Venegas Troncoso, la

¡cipal¡dad de Curanilahue represenlada por su

3956

TOMADO
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unicipalidad de Araum representada por su Atcalde- I JUN. 20ll n Juan Mauricio Alarcón Guzmán, la L

.rr GenFrñl
Alcalde don Ahimalec Benítez Silva y la lVunicipatidad
de Los Alamos represenlada por su Alcalde don
Laularo Melita Vinelt se acuerda el siguiente
convenio:
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Primero: Considerando: (i) El Decrelo Supremo N"1M de 1997 del lilinisterio del lnlerior que fúa el
texlo refundido, coordinado y srstematizado del Titulo lde la ley N"16.282, que mnliene
disposiciones permanenles para sismos y catástrofes, y parlicularmente su adiculo 40, que faculta al
Presidenle de la República a aulorizar a los servic¡os de la Administració¡ Pública para enlregar
bienes muebles a la Dirección de Asistencia Social dependiente del l\¡inislerio del lnterior, a frn de
destinarlos al uso o atención de los damniflcados por s¡smo o calástrofe, (li) el Decreto N"150 de
2010 del lVinisterio del lnterior, que señala como zona afectada por catáslrofe derivada del sismo de
gran magnitud ocurrido el pasado día 27 de febrero, a las Regiones de Valparaiso, Liberlador
Bemardo 0 Higgins, del l\¡aule, del Bio Bio, Araucania y Región Metropolitana; {iii) el Dictamen de
Conlraloría General de la República N'044023 de 04 de agosto de 2010, (iv) las diversas
necesidades surgidas en la zona afectada por la citada catástrofe ocurrida el 27 de febrero de 2010,
y cuya satisfacción es compleja por los daños sufridos en la zona en lemas de coneclividad y
decaimienlo de la actividad económtca entre otros; y, (v)que, con mot¡vo de ¡a ejecución de la obra
pública fiscal denominada Ruta 160, tramo CoronelTres Pinos- Acceso Norte a Coronelque abarca
las comunas de Coronel, Lota, Araum, Curanilahue y Los Álamos en la región del Bio Bio, el
lvinjslerio de obras Públicas se ha visto en la necesidad de expropiar una serie de lenenos, en los
cuales existían bosques de pino y otros, los que serán talados y trasladados al lugar de acopio que
detemine el lnspector Fiscal de la Obra. Segundo: El [¡inisterio de obras Públicas entrega al

Minislerio del lnlerior, los pinos y olros árboles talados que se encuentran en la faja expropiada para
la construcción de la obra públlca fiscal por concesión, denominada "Ruta 160, tramo Tres Pinos, -
Acceso Norte a Coronel', para ser entregados por dicha reparlición pública a los habilanles de las
zonas afectadas por la caláslrofe, por medio de las l\¡unic¡palidades de Coronel, Lota, Arauco,
Curanilahue y Los Alamos. Terc€ro: Las lVunicipalidades de Coronel, Lota, Arauco, Curanilahue y
Los Alamos aceptan en esle acto la entrega efectuada por med¡o del t\.4inislerio del lnterior de bienes
muebles consistenles en pinos lalados que se encuentran en la faja exproplada para la construcción
de la obra pública fiscal denominada'Ruta 160 Coronel Tres Pinos, - Acceso No e a Coronel",
efectuada en virtud del articulo 40 del Decreto Supremo N"104 de 1997 del l,,linisterio del lnlerior, y

reciben los pinos que respectivamente se les hace entrega y aquellos que se les haga enlrega
sucesívamente. Cualo: Las [,4unicipalidades de Coronel, Lota, Arauco, Curanilahue y Los Alamos
se compromelen a solvenlar los gaslos de bodegajes y d¡slribuc¡ón de los elementos donados,
desde el momento que les sean enkegados en ¡os ¡ugares de acopio que dispongan. La enlrega de
los pinos será gratuita, exceptuando los gastos de traslado y bodegaje antes referido. Quinto: La
distribución y repartición de los bienes muebles entregados enlre las diferenles [,4unicipalidades
comparecienles se efectuará sobre p ncipios de no discnminación y alendidas las necesidades de
los diferentes lVunicipios, quedando la deteminación de la cantidad a entregar a cada Mun¡cipalidad
enlregada al lnspector Fiscalde la obra de la Ruta 160 Coronel Tres Pinos. Sexto: N¡nguna persona
u o¡ganismo público que intermedie en la cadena de distribución de los bienes entregados en este
aclo podrá vender o cobrar por la entrega de los bienes, sin perjuicio de lo eslablecido en el punlo
cuarlo anterior

2. AUToRIZASE, al l\¡inisterio de Obras Públicas a enlregar al l,]¡n¡slerio del lnterior, a titulo
gratuito los bienes muebles de carácter aóóreo, plantados en los diversos te[enos que
fueron expropiados para la ejecuc¡ón de la obra pública denom¡nada 

,,Ruta 
160, Tramo Tres

Pinos - Acceso Norle a Coronel", dispuestas mediante los Decrelos de Obras públicas que

se consignan en Minuta del Depto. de Exprop¡aciones de la Fiscalia del MOp, anexo al
Convenlo precitado, cuyos bienes muebles fueron dado de baja, sin enajenación, por la
Dirección General de Obras públicas, medianle Resolución (Ex) N" 4 999, del 3.1 de
diciembre de|2010.

Muio¿

DE OBRAS



CoIVUNIQUESE, el presente decrelo al Minislerio del lnterior y a la Dirección de Asistencia
Socialde su dependencia, a Ia Subsecrelaria de obras Públicas, a la Dirección Generalde
Obras Públicas y Coordinadora de Concesiones [,OP de su dependencia, al Depto. de
Expropiaciones de la Fiscalla IVOP, y demás unidades que correspondan.

ANOTESE, TOIlIESE RAZON, NOTIFIQUESE Y

la República

HERNAN DE

l\y'inistro de



CHIIE

Convenlo para la enmSa de B¡enes Muebles
entfe

Mln¡ler¡o del lnterlory Mln¡sterlo de Obras Públlcas

Muñicipalldadcs d€ Coronel, Lot., Añ¡uco, Curañllahue y LosAlaños

En Sant¡a8o de Ch¡le, a 01de octubre de 2010, entre el Min¡sterio del lnterior representado por el

Subsecretar¡o del lnterior don Rodrigo ubilla Mackenney, el Min¡sterio de Obras Públicas,

representado por la Subsecretar¡a de Obras Públ¡cas doña Loreto Silva Rojas, la L Mun¡cipalidad de

Coroñel, representada por su Alcalde don Leonidas Romero sáez, la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota

representada por su alcalde don Jorge Venetas Troncoso, la l. Municipal¡dad de Arauco

representada por su Alca¡de don Juan Mauric¡o Alarcóñ G)¡rmán, la L Mun¡c¡palidad de

Curan¡lahue representada por su Alcalde don Ahimalec BenftEz S¡lva y la Munic¡palidád de Los

Alamos representada por su Alcalde doñ Lautáro Me¡¡ta V¡nett,'se acuerda el s¡Eu¡ente convenio:

Prlme.o: Considerando: (i) El Decreto Supremo N'104 de 1997 del M¡nisterio del Inter¡or que frja

el texto refundido, coordinado y s¡stemati¿ado del Tltulo ¡ de la ley N'16,282, que contiene

d¡sposiciones permanentes para s¡smos y catástrofes, y pan¡cularmeñte su artlculo 40, que faculta

al Pres¡dente de la República a autori¿ar a los serv¡c¡os de Ia Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca para entre8ar

bienes muebles a la D¡recc¡ón de Asistencia Soc¡al depend¡ente del Min¡sterio del lnter¡or, a fin de

dest¡narlo5 al uso o atención de los damn¡ficados por s¡smo o catástrofe; (ii) el Decreto N'150 de

2010 del M¡n¡5ter¡o del lnter¡or, que señala como zona afectada por catástrofe der¡vada dels¡smo

de tran matn¡tud ocuar¡do el pasado dla 27 de febrero, a las ReE¡ones de Valparalso, Libertador

Bernardo O'Hitt¡ns, del Maule, del BIo Bfo, Araucanía y Reg¡ón Metropol¡tana; (iii) el D¡ctamen de

Coñtraloría General de la Repúbl¡ca N'044023 de 04 de agosto de 2010, (¡v) las d¡versas

neces¡dades sury¡das en la zona afectada por la citada catástrofe ocurr¡da el 27 de febrero de

2010, y cuya sat¡sfacción es compleja por los daños sufridos en l¡ zona en temas de conectividad y

decá¡m¡ento de la activ¡dad econóñ¡ca entre otros; y, (v) que, con motivo de la ejecución de la
obra pública f¡scal por concesión denom¡nada "Ruta 160, tramo Tres P¡nos- Acceso Norte a

coronel" que ebarca las comunas de Coronel, Lota, Arduco, Curan¡lahue y Los Alamos en la reg¡ón

de¡ 8fo Blo, el M¡n¡sterio de Obras Públ¡cas s€ ha visto en la neces¡dad de expropiar una ser¡e de

terrenos, en los cuales existfan bosques de p¡no y otros, los que serán talados y trasladados al

lugar de acop¡o que determ¡ñe el lnspector Fiscal de la Obra.

Segundo: El Mhisterio de Obras Públ¡cas entrega al Minister¡o del inter¡or, los p¡nos y otros
árboles talados que se encuentran en la faja exprop¡ada para la construcción de la obra pública

fiscal por concesión, denominada "Ruta 160, tramo Tres Pinos. - Acceso Norte a Coronel", para ser
entretados por d¡cha repan¡ción públ¡ca a los hab¡tantes de las zonas afectadas por la catástrofe,
po. medio de les Mun¡cipal¡dades de Coronel, t-ota, Arauco, Curan¡lahue y Los Alamos.

Te.Eero: Las Mun¡c¡palidades de Coronel, Lota, Arauco, Curanilahue y Los Alamos aceptan en este
acto la entre8a efectuada por med¡o del lvlinister¡o del



éi¡iii
p¡nos talados que se encuentran en la faja expropiada para la construcción de la obra pública fiscal
por conces¡ón denominada "Ruta 160, tramo Tres Pinos, - AcEeso Norte a Coronel- efectuada en
v¡rtud delartlculo 40 del Decreto Supremo N'104 de 1997 del M¡n¡ster¡o del tnter¡or, V rec¡ben los
p¡nos que respect¡vamente se les hace entrega y aquellos que se les haga entrega sucesivamente,

Cuarto: Las Municipal¡dades de Coronel, Lota, Arauco, Curanilahue y Los Alamos se comprometen
¿ solventar los gastos de bode8aje y distribuc¡ón de los elementos donados, desde el momento
que les sean entre8ados en los lugares de acopio que dispongan. La entrega de los p¡nos será

Sratuita, exceptuando los tastos de traslado y bodegaje antes refer¡do.

Quinto: La d¡stribución y repart¡ción de los b¡enes muebles entregados entre las diferentes
Mtiñic¡pal¡dades comparecientes se efectuará sobre pr¡ncipios de no discr¡minac¡ón y atendidas
las necesidades de los d¡ferenter Mun¡c¡pios, quedando la determ¡nac¡ón de la cant¡dad a entreSar
a cada Mun¡c¡pal¡dad entreBada al lnspector Fisca¡de la Obra de la Ruta 160 CoronelTres pinos.

Sexto: Ninguna persona u organismo público que intermedie en la aded
b¡enes entregados en este acto podrá vender o cobrar por la en b
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el punto cuarto anter¡or,

l-eoñ¡das Roñ6io-
Alcalde de Coronel
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